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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
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por linea

Número 147

HSTRACIÓN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes .

152

Delegación provincial de Valladolid

PRECIOS DE ACEDÍAS

La Dirección Técnica de Consumo y 
Raciónamiento, en telegrama oficial pos
tal número 78.471, del 26 de los córríen- 
tes, comunica que el precio que regirá al 
público pa,ra el pescado fresco denomi
nado acedías, será el resultante'de au
mentarle al que ya tiene establecido 3,40 
pesetas en kilogramo.

Las subastas' en puertos aumentarán 
también en la debida proporción hasta 
el tope^ justo que resulte de descontar al 
de público, como en las dernás especies 
uri quince por ciento.

En virtud de lo dispuesto en el tele
grama transcrito, el precio de venta al 
público del pescado fresco, denominado 
acedías, a partir de la publicación de la 
presente nota, será de 6,75 pesetas kilo
gramo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que quedan 
vigentes todas las normas contenidas en 
la Circular publicada por' esta Delega
ción en 21 de Enero último.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Valladolid, 30 de Junio de 1942.—El 
gobernador civil, delegado provincial.

2.036

A LOS SEÑORES ALCALDES DE LA PROVINCIA

En relación con la Circular núme
ro 272, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 30, y en el de la' 
provincia con el número 84 de fecha 15 
de Abril del año en curso y que entró en 
vigor en 1 de Junio actual, según señala 
la Circular número 302 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo T.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se dejé un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 4 de Julio de 1942

tes, inserta en el Boletín Oficial del Es' 
tado, número 144, de fecha 24 de Mayo 
próximo pasado, la Dirección técnica de 
consumo y racionamiento a fin de que 
este servicio sea más eficaz, ha ténideJ a 
bien dictar las siguientes instrucciones 
en relación con la tramitación de bajas 
en cartillas familiares y colectivas.

T^ Las Delegaciones locales espe
ciales y las locales, remitirán mensual- 
mente a la Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes, de la 
cual dependan, una relación en la que 
consten los siguientes datos:

El número del certificado de.baja en 
cartilla familiar y colectiva, número de 
personas a que afecta, y provincia de, 
destino (modelo número 1) de todos los 
certificados de baja de una u otra que 
expida la Delegación de Abastecimien
tos y Transportes, desde el 1 al último 
día de cada mes.

2 .^ También mensualraente remiti
rán otra relación, en la que conste nú
mero de certificados de baja en cartillas 
familiares o colectivas, número de per
sonas a que afecte, y provincia de orí- . 
gen (modelo número 2), de todos los 
certificados de baja de ambas clases qué 
reciba del resto de las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes de la 
Nación.

3 .“* Estas relaciones deberán remitir
se a la Delegación provincial antes del 
día 5 de cada mes y, si fuera posible, 
juntamente con los resúmenes del Censo.

Para no perjudicar a las personas in
teresadas en el certificado de baja,,nó ' 
será preciso demorar la concesión de al
ta a que obre el conocimiento de baja de 
la Delegación de origen en poder de la 
de destino; debiéndo óbseryarse las si
guientes instrucciones;

1;.^ Cuando una persona o varias se 
presenten en una Delegación de Abaste
cimientos.y Transportes, con ' el certi
ficado de bajá extendido por aquella 
localídad y previo cumplimiento de los 
demás requisitos establecidos, se pro
cederá a conceder el alta en las cartillas 
familiar o colectiva de racionamiento, 
según corresponda. , ,

2 .^ Si pasado un plazo prudencial no 
se hubiera recibido el conocimiento de i 
baja (2.° ejemplar) que debe conservasse i

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN JJ

En la Intervención de la Diputacióií ; 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a < 
Administrador del Boletín Oficial ;

Suscripciones y anuncios se servlrái H 
previo pago. , ■

(Franqueo concertado) Página 1 

unido a los entregados por los partí ; 
eulares (artículo 8.° de la circular nú 
mero 272), se procederá a hacer la opor 
tuna reclamación del mismo a la Dele 
gación de Abastecimientos y Transpor 
tes de origen.

3 .^ Si a pesak de ello no se tuvieS' < 
contestación, la Delegación local h 
pondrá en conocimiento de la provinci; 
de que dependa para que ésta lo reclamq; 
a su vez de la provincia de origen. i'

4 .® Si por un conducto o por otro su' 
llegase a conocimiento de que el certi ; 
ficado había sido falseado, la Delegat 
ción que hubiese concedido el alta retir: 
rará la cartilla extendida, sin perjuiciiv 
de imponer aí infractor la sanción co':i 
rrespondiente, de acuerdo con lo esta :? 
blecido en las vigentes disposiciones , ei 
materia de Abastecimientos. .¡i

Los impresos modelos 1 y 2, para e i 
cumplimiento del servicio, pueden ad 
quirirlos en estas oficinas, previo pagi j 
de su importe, en la Sección de "Conta ¡ 
bilidad. 1 '

Por Dios, España y su Revolución Na ' 
cional-Sindicaijsta.

Valladolid, 1 de Julio de 1942.—El go 
bernador civil, delegado provincial.

2.04i
1-

Comisaría de Recursos 7? Zona
Palencia

AVISÓ <

Con objeto de no tener almacenado:, 
innecesariamente productos preciso:( 
para la alimentación de la ganadería, s* 
concede án plazo que expira el 20 de = 
próximo mes de Julio, para quedos agri ‘ 
cultores que entregaron remolacha a la:, 
fábricas azucareras de esta zona, retirer, 
de las mismas las cantidades de pulpé, 
desecada que les correspondan en reía , 
ción a la remolacha vendida. ,

Pásado dicho plazo, que por ningúr., 
concepto ser,á ampliado, esta Comisafíí ' 
de Recursos, dispondrá de las cantida . 
des de pulpa que no hayan sido reti r 
radas.

Palencia, 26 de Junio de 1942.-El co , 
misario de Recursos. '

2.03f'
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2 4 de Julio de 1942 .

Diputación Provincial de Valladolid INTERVENCIÓN CONTABILIDAD Í

BALANCE GENERAL de comprobación y saldos verificado en 31 de Mayo de 1942.

O*
CA

SUMAS
SALDOS 1

CUENTAS DEBE HABER DEUDORES ACREEDORES !

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 64 ¡
______________ • 65!

PATRIMONIO PROVINCIAL:
' 66 !

■ ! 67!

2
1
3

Propiedades y derechos . . .
Patrimonio provincial ......................................................... ......
Empréstitos. . ... ............................................ ......

8.393.271.12
885.500,00

, »
8.393.271.12

885.500.00

8.393.271,12

»

! 68
7!5O7.771,12 !

885.500,00 ! ^9

OPERACIONES DE DEPÓSITOS:
4
5

Depositario. —Cuenta de valores en depósito . . . ,
Acreedores por valores en depósito...........................................  .

965.255,47
11.546.10

»
965.005,47

965.255,47 
»

71
953.459,37 j

OPERACIONES BANCARIAS: *
6
7
8
9

10
11
24
25
81
12
13
14
22
83
15
16
82
84
23
50
17 
.18

Depositario. —Cuentas corrientes en Bancos . . . . .' .
Banco de España.— Cuenta corriente. —Contribuciones . " . .
Banco de España.—Cuenta corriente.— Caminos vecinales . 
Banco de España. —Cuenta corriente.-Diputación . . . .
Banco Hispano Americano. ^Cuenta corriente. —Diputación 
Idem ídem ídem. —Cuenta corriente,—Contribuciones ;
Idem ídem ídem. —Cuenta de crédito con garantía n.° 2 (bis) . 
Idem ídem ídem.—Cuenta de crédito con garantía n.® 1 . 
Idem ídem ídem. —Cuenta corriente.— Empréstito 1942 . 
Banco Castellano. —Cuenta corriente.—Diputación .... 
Banco Castellano.-Cuenta corriente.-Contribuciones . 
Banco Castellano.-Cuenta corriente.-Empréstitos .
Banco Castellano.—Cuenta corriente.-Bloqueada . . . .
Banco Castellano.-Cuenta corriente.-Empréstito 1942.

• Banco Español de Crédito.-Cüenta corriente.-Contribuciones. 
Banco Español de Crédito.-Cuenta corriente.-Diputación. 
Banco Español de Crédito. —Cuenta corriente.-Empréstito 1942. 
Caja Provincial de Ahorros.-Cuenta corriente.-Empréstito 1942. 
Caja Provincial.de Ahorros. —Cuenta corriente ..... 
Idem ídem ídem.—Granja Escuela Provincial José Antonio.

OPERACIONES A FORMALIZAR.................................  . . .
LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO ..................................

5.825.980.86
2.550.764.23
2.883.184.33
1.164.571.11

574.277.33
15.398.93
10.618.13
17.014.07

210.499.10
51.737.69

358.283,56
1.113,11

14.592,00
92.375,00

763.289,66
119.853,12
484.500,00
769.125,00 
.85.297,82

, 500.000,00
26.551,24

9.015.907,11

10.638.861.99
2.335.958.45

150.000,00
1.143.534,72

573.317,64
»

10.618,13
15.933,11

»
51.029,10

358.000,00
■ »
14.592,00
1.853,75'

711.000.00
100.000,00

»
»

386.695,20
27.632,20

9.107.312,11

»
214.805,78

2.723.184,33
21.036,39

959,69
15.398,93

»
1.080,96

210.499,10
708,59

V 283,56
1.113,11

• »
90.521,25

’ 52.289,66
19,853,12

484.500,00
769.125,00
85.297,82

113.304,80
»

4.812.881,13
27

» Ul

. ■ 28
» • 147
* i
» .¡30
» 45

» Ul
» : 42

U6
» ■
»
» ¡32

»
* !
»

1.080,96 1 33
91.405.00 4é

OPERACIONES DEL PRESUPUESTO ORDINARIO: / ' , '31

19
21

Presupuesto de 1942 . . ... . . . . . . .
Depositario . . . . . . • • • • • • •

12.714.103,50
6.082.943,87

13.032.251,68
3.087.317,73 2.995.626,1'4

318.148,18 Qc
» 2(

INGRESOS:

44

*52
53
39

40
49
54

9 55
948

56
57

58

59

20

Capítulo 1.° —Rentas . . ................................ ...... , . .
Capítulo 2.° —Bienes provinciales . . . ................................
Capítulo 3.° —Subvenciones y donativos ï . . . . •
Capítulo 4.®—Legados y mandas • - . . ., .
Capítulo 5.® —Eventuales y extraordinarios ....
Capítulo 6.® —Contribuciones especiales......................................
Capítulo 7.®-Derechos y tasas . . . . . . »
Capítulo 8.®-Arbitrios provinciales......................................
Capítulo 9.® —Impuestos y recursos cedidos por el Estado .
Capítulo 10. —Cesiones de recursos municipales . . . .
Capítulo 11. —Recargos provinciales . . '................................
Capítulo 12.—Traspaso de obras y servicios públicos .
Capítulo 13. —Crédito provincial............................................ ......
Capítulo 14. —Recursos especiales ...................................................
Capítulo 15. —Multas . . . . . . • • • •
Capítulo 16.—Mancomunidades interprovinciales . . . .
Capítulo 17. — Reintegros '. . ................................................... , ' ■
Capítulo 18.—Fianzas y depósitos...................................................
Capítulo 19.-Resultas de Ingresos. . . ,................................

151.007.58
>>

540.423.42
100.00

11.600.00 
» 

1.297.000.00.
315.000.00

1.770.206.92
1.049.705,00

301.000,00
471.000,00

1.200.000,00 
»

100,00 
»

758.644,52
. »

5.166.464.24

53.851,97
>>

500.450,00 
»

13.324,26 
»

289.480,45
11.431,62 

»
144; 235,04 
89.921,62

»
»
»

7.155,00 
»

119.708,45 
. »

4.679.615,88

97.155,61 
»

39.973,42 
100,00

»
»

1.007.519,55
303.568,38

1.770.206,92
905.469,96
211.078,29 
471,000,00

1.200.000,00
»
»
»

638.936,07' 
»

486.848,36

» 5
»

1.724,26

»

»
7.055,00

»
»
»

GASTOS: . \ e
60 

.61
Capítulo 1.® Obligaciones generales . . . ... . .
Capítulo 2.® —Representación provincial ..../.. .
Capítulo 3.® —Vigilancia y seguridad . . . . .
Capítulo 4.®-Bienes provinciales .............................................

866.213.65
12.845,29

'' »

1.061.467,34
26.000,00

»

»
»

195.253,69
13.154,71

»
/ »

Sumas y sigue. . ...... 68.498.864.08 58.986.326,12 24.299.971,38 14.787.433,42
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4 de Julio de 1942 3

o
5*CA CUENTAS

SUMAS SALDOS

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

DEUDORES

Pesetas

ACREEDORES

Pesetas

' Sumas anteriore^. . . . . . . . 68.498.864,08 58.986.326,12 24.299.971,38 14.787.433,42

62 Capítulo 5.° —Gastos de recaudación................................  . . 5.320,27 257,455,90 » 252.135,63
63 Capítulo 6.° —Personal y material . . ... . . 718.302,12 1.938.832,83 » 1.220.530,71
64 Capítulo 7.° —Salubridad e higiene. ........ , »\ 5.000,00 5.000,00
65 Capítulo 8.° —Beneficencia.......................................  . . . . 82.686,28 1.880.850,00 » 1.798.163,72
66 Capítulo 9.°—Asistencia social ............................................................ 30.389,21 113.600,60 » 83.211,39
67 Capítulo 10.—Instrucción pública . . . . ■ . . . . . 9.908,32 135.589,20 » 125.680,88
68 Capítulo 11. —Obras públicas y edificios provinciales . 239.926,75 1,018.419,31 » 778.492,56

Capítulo 12.-Traspaso de obras y servicios públicos . . . . » » » »
Capítulo 13.-Montes y pesca , . ... . . . » /» » »

69 Capítulo 14.—Agricultura y ganadería...................................... ’. . 388.695,20 20.000,00 368.6.95,20
70 Capítulo 15.-Crédito provincial . . . '........................... 11.607,55 1.490.075,00 » 1.478.467,45

Capítulo 16.—Mancomunidades interprovinciales . . . . » » »
71 Capítulo 17.,—Devoluciones . .......................................  . . . 45.241,81 735.500,00 » 690.258,19
72 Capítulo 18.—Imprevistos.................................................................. 3.301,39 10.000,00 » . 6.698,61
73 Capítulo 19.-Resultas de Gastos .....................................................

OPERACIONES DE CONTRIBUCIONES:

578.719,30 4.021.313.32 » 3.442.594,02
Z

27 Tesoro.-Valores. —Segundo semestre de 1941 . ... . . 2.166.048,40 2.166.048,40 »
41 Tesoro. —Valores.—Primer semestre de 1942 . . . . . . 6.161.522,25 7.977.711,35 » 1.816.189.10

Tesoro.-Valores. —Segundo semestre de 194 i.. . » » » »
28 Tesoro. — Certíficaciones. —Segundo semestre de 1941. . . . 496.316,01 496.316,01 » »
47 Tesoro.-Certificaciones.-Primer semestre de 1942 . . . ./ 160.416,67 585.862,97 » 425.446,30

Tesoro. — Certificaciones.-Segundo semestre de 194 » » »
30 Corporaciones.-Segundo semestre de 1941....................................... 368.356,56 368.356,56 » »
45 Corporaciones.—Primer semestre de 1942 ........................................ 142.285,60 265.616,92 » 123.331-,32

Corporaciones. —Segundo semestre de 194..... . . . . . ■ . ' » » » »
31 Recaudadores.—Voluntaria. — Cuarto trimestre de 1941 . . . 55.651,71 55.651,71 » »
42 Recaudadores —Voluntaria.—Primer trimestre de 1942 . 5.444.849,89 5.438.316.64 6.533,25 »
86 Recaudadores.—Voluntaria.— Segundo trimestre de 194 » 902.198,78 » 902.198,78

Recaudadores.-Voluntaria.—Tercer trimestre de 194 » » » »
Recaudadores.-Voluntaria. —Cuarto trimestre de 194 » » •<• » »

32 Recaudadores.— Ejecutiva.-Cuarto trirriestre de 1941. 2.258.236,46 2.258.236,16
43 Recaudadores.—Ejecutiva.— Primer trimestre de 1942 2.714 887,53 432.911,46 2.281.976,07 »

Recaudadores.-Ejecutiva. — Segundo trihiestre ¿e 194 . . . » » » »
Recaudadores.—Ejecutiva.—Tercer trimestre de 194 » » »
Recaudadores.—Ejecutiva.— Cuarto trimestre de 194 . . >> » » »

33 Recaudadores.— Certificaciones.— Segundo semestre de 1941 504.355,46 504.355,46 » - »
46 Recaudadores.-Certificaciones.— Primer semestre de 1942 . ’^. 585.862,97 160.416,67 425.446,30 »

Recaudadores.-Certificaciones.-Segundo semestre de 194 » » » »
'34 Presupuesto de Contribuciones. . . . . . . . . 216.742,75 30^847,06 . » 92.104,31

Recaudación de Contribuciones .............................................. ...... » » » \ »
35 Depositario.— Contribuciones ......... . . 6.631.940,81 5.986.503,40 645.437,41 -$>
26 Tesoro.—Valores.—Primer semestre de 1941 . . . „ . . 14.997,24 14.997,24 » »
29 Corporaciones.-Primer semestre de 1941 ....... 3,00 3,00 » »
36 Tesoro.—Valores.— Primer semestre de 1940 . . . . . . 287,24 287,24 »
37 Tesoro.-Valores. —Segundo semestre de 1940 ................................. 673,65 673,65 » »
38 Corporaciones. —Segundo semestre de 1940. .... . 0,03 0,03 » »
51 Organismos cedentes recaudación.-Cuenta de diferencias .

OPERACIONES DE PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO:

676,68 799,90 » 123,22

80 Presupuesto extraordinario de 1942 .......................... ...... . . . 16.375.429.24 16.375.429,24 »
74 Idem ídem. Capítulo 2.° Bienes provinciales........................................ 1.375.429,24 » 1.375.429,24
75 Idem Ídem. Capítulo 13. Créditos provinciales ..... . 15.000.000,00 389.125.00 14.610.875,00 »
76 Idem ídem. Capítulo 4.° Bienes provinciales . . . . . . » 1.375.429,24 » 1.375.429,24
77 Idem ídem. Capítulo 11. Obras públicas y edificios provinciales. 25.412,00 13.744.584,77 13.719.172,77
78 Idem ídem. Capítulo 15. Crédito provincial................................. ...... » 1.055.415,23 » 1.055.415,13
79 Idem ídem. Capítulo 18. Imprevistos . . ................................. ...... » • 200.000,00 » 200.000,00
85 Depositario. —Presupuesto extraordinario ........................................ 389.125,00 » 25.412,00 363.713,00 »

Totales..............................131.702.468,37 131.702.468,37 44.378.076,85 44.378.076,85

Valladolid, 8 de Junio de 1942. —El Interventor, José Maria Izquierdo,—V,° B.°: El Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.
Comisión Gestora —Sesión ordinaria del día 19 de junio de 1942.—Se aprueba el precedente Balancç'y publíquese en 

el «Boletín Oficial» a los efectos correspondientes.-Eusebio Rodríguez F.-Vila.^E1 Secretario, Dionisio J. Negueruela.
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4 4 de Julio de 1942

Jefatura d,e Obras Públicas de 
Valladolid

Negociado de electricidad

ANUNCIO

. Don Manuel Sánchez Velloso, vecino 
de Valladolid, ha presentado en esta Je
fatura uriá instancia, acompañada del 
correspondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, en término de Valladolid.

El trazado de la línea referida es el si
guiente:

Se deriva de la línea que actualmente 
tiene en sérvicio la Electra Popular Va
llisoletana desde la «Rubia» al Parque 

, de Artillería del Pinar de Antequera en 
el poste 26 y en una sola alineación rec
ta de 400 metros, termina en la caseta 
de trasformación situada en terreno del 
peticionario, frente al kilómetro 3,030 
de la carretíera de Valladolid a Rueda.

j La línea atraviesa terrenos de dominio 
público en el término de Valladolid, y 
cruza la cañada, entrando en terre;no del 
peticionario. '

Se solicita la declaración de utilidad, 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del reglamento de 
Instalaciones eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial» para que las personas o entidades 
que se consideren afectadas por las ins
talaciones en proyecto, puedan exami
nar éste en la Jefatura de Obras públicas 
(Salvador, 6), y presentar sus reclama
ciones ante las Alcaldías de Valladolid, 
o en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio, durante 
las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 26 de Junio de 1942.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

2.038

Ayuntamiento de Valladolid

Esta Alcaldía ha dispuesto que, a par
tir del día ocho del corriente mes de Ju
lio, quede abierto el pago de los intere
ses que vencen en primero de dicho mes, 
de los títulos de la Deuda municipal, 
emisión de 1 de Julió de 1901 y de la de 
Saneamiento.

Lo que se anuncia al público a fin de 
que llegue a conocimiento de los intere- 

^sadoS'
Valladolid,! de Julio de 1942, —El al

calde, Luis Funoll. ,
2.032

Curiel de Duero

A los efectos del artículo 579 del Esta
tuto municipal, se hace saber que las 
cuentas municipales de los ejercicios de 
1940 y 1941, se hallan expuestas al públi

co, en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días. •

Curiel de Duero, 25 de Junio de 1942. 
El alcalde, Emilio Núñez.

2.028

Quintanilla del Molar

En la Secretaría municipal se halla ex
puesto al público, por plazo y a los efec
tos reglamentarios, el expediente de ha^ 
bílitación y suplementos de crédito, por 
medio de transferencia de unos capítulos 
a otros del presupuesto vigente, acorda
do tramitar por este Ayuntamiento,

Quintanilla del Molar, 29 de Junio de i 
1942, —El alcalde, Gabriel Pérez,

2,030

Santovenia de Pisuerga^

Se anuncia a concurset la gestión re
caudatoria del repartimiento de utilida
des del ejercicio de 1942, en armonía con 
lo que determina la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de Octubre 
de 1939,

Las proposiciones para optar al con
curso, se presentarán en pliego cerrado, 
en papel de 8,® clase, en la Secretaría 
municipal, dentro de los quince días si- | 
guientes a la inserción del presente anun- 1 
cío ex el «Boletíp Oficial» de esta pro
vincia.

La preferencia que establece dicha Or
den para mutilados, excombatientes y 
excautivos, se acreditará documental- \ 
mente, y se tendrá en cuenta en igual
dad de proposiciones. i

Servirá de tipo como premio de co- ' 
branza el 6 por 100, sin ninguna partida 
fallida para el Ayuntamiento, liquidan
do el total de los valores puestos al- co
bro el día que sé anuncie la cobranza 
voluntaría en el pueblo.

Será de cuenta del recaudador el rna- 
teriaj y personal que precise para su ges
tión, llenar las matrices y talones, así ! 
como también los gastos de inserción de j 
este anuncio. !»

Transcurrido el mencionado plazo, la i 
Comisión Gestora del Ayuntamiento, i 
resolverá, adjudicando la recaudación a i 
la proposición rriás ventajosa para los | 
intereses municipales, dentro del tipo 
señalado como premio de cobranza.

Santovenia dé Pisuerga, 25 de Junio de i 
1942. — El alcalde, Jaime Vázquez. i

2.026'

Tiedra

Él repartimiento general de utilidades 
del ejercicio de 1942 se halla expuesto al ! 
público, a los efectos de reclamaciones, ' 
durante el plazo de quince días, en la ¡ 
Secretaría municipal. ;

En el expresado plazo y tres días des- j 
pués se admitirán las que se présenten, : 
debiendo fonpularse conforme al ultimo - 
párrafo del artículo''510 del Estatuto mu- , 
nicipaL .

Tiedra, 1 de Julio de 1942.—El presi- i 
dente de la Junta, Marcial Rodríguez.

2.063

ADMiNISTKÁCiÓN DE I 1

luzgados de primera instancia
e instrucción '

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Antonio Manuel del Fraile Calvo, 
juez dé primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se sigue prevención de juicio de 
abintestato por defunción de doña Jua
na Germán Zapatero, mayor de edad, 
soltera y vecina que fué de esta ciudad, 
la cual falleció en la misma el día trece 
dé Enero de mil novecientos cuarenta y 
uno, cuyas diligencias, se están practi
cando de pobre, y se llama a los que se 
crean con derecho a la herencia de refe
rida finada, para que en el término de 
treinta días comparezcan ante este Juz
gado a reclam^arla y justificar su paren
tesco.

Dado en Valladolid, a venticuatro dé 
Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
Doy fé.—Antonio Manuel del Fraile. —El 
secretario, Bienvenido Pérez.

2.021

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Antonio Manuel del Fraile Calvo, 
magistrado, juez de instrucción núme'- 
ro jios de Valladolid.

Hago saber: Que se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas, llamando a 
la procesada en el sumario 148 de 1942, 
^obre robo, María Rodríguez Gallego, de 
18 años, soltera, que tuvo su domicilio 
en Bilbao, por haber sido habida y redu
cida a prisión. >

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
Antonio M. del Fraile. —El Secretario, 
Bienvenido Péréz.

. ■ 2.034

ANUNCIOS OFICIALES
, REQUISITORIA

Antonio García García, cabo licen
ciado del Regimiento de Pontoneros, 
hijo de Francisco y de Lucía, natural de 
Rebolleda (Asturias), de 22 años de edad, 
perteneciente al reemplazo de 1941, sol
tero; comparecerá para serle notificada 
la resolución recaída en el procedi
miento previo número 552-1941 que se 
instruye en averiguación de las causas 
origen de las lesiones sufridas por el 
mismo, ante el señor juez instructor del 
Regimiento- de Pontoneros de guarni
ción en Zaragoza, teniente dón José Ga
rrido Torres, en el término de treinta 
dias.'

Zaragoza, 24 de Junio de 1942.—El te
niente juez instructor, José Garrido To-^ 
rres. /

2.027

Imprénf» de la DAoutación pmvAnrAal
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